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V.An,uncios
b)~Otros anuncios

MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA

NOTIFICAClON de la Agencia Estatal de la Ad-
ministración Tributaria,' Delegación Especial de
Aragón, OjicinaTécnica de Inspección, a Centro
Inmobiliario Aragonés, S.A., de la reanudación de
tramitación de expediente sancionador.

Por la presente se notifica, al daEse los· supuestos estableci-
dos en el artículo 59.4 de laLey 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídic() de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a los obligados tribu-
tarios que se relacionan, que una vez ha entrado en vigor la Ley
25/1995, de 20 de julio, de modificación parcial de la Ley
General Tributaria se procede a reanudar la tramitación de los
expedientes sancionadores suspendidos conforme a la Ins-
trucción de 14 de diciembré de 1994, de la Directora de la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por lo que s.e
abre lin periodo d~ alegaciones de quince días contados a partIr
de la publicación en el «Boletín Oficial de Aragón», durante
el cual tienen de manifiesto los expedientes en estas oficinas
pudiendo manifestar dentro del citado plazo su conformidad
expresa.con la sanción resultante según la nueva normativa,
que es más beneficiosa y cuya cuantía se indica más adelante,
en este caso será de aplicación lo dispuesto en el artículo 82.3
de'la citildaLey, reduciéndose la sanción indicada en un 30 por
100.

Una vez transcurrido el plazo de alegaciones se dictará por
ellIispector Regional el acto administrativo correspondiente.

Obligado tributario.-Centro Inmobiliario Aragonés, S. A.
Gran Vía, 25, Zaragoza.

Número acta.-02319582.
Sanción(s/Leyl0/85).~16.460.390.
Sanción(s/~y 25/95).-6.576.338.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1995.~El Inspector Regio-
nal, Angel Aznar Grasa.

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA y RELACIONES
INSTITUCIONALES

NOTIFICACION del Departamento de Presiden-
c.iay Relaciones Institucionales, a los interesados
relacionados en anexo, de las resoluciones sancio-
nadoras. recaídas en los expedientes que seindi-
can, por infracciones a la Ley 111992 sobre Protee-
ción de la Seguridad Ciudadaná y Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas.

No habiendo. sido posible realizar la notificación de las
resoluciones sancionadoras por-infracciones a la Ley 1/1992,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Reéreativas, recaídas contra las personas y en los expedientes
que se detallan en el anexo, procede su notificación conforme
determina el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas'y del Procedimien-
to Administrativo Común, y se hace constar que los interesa-
dos tiene a sU'disposición en este Departamento, Dirección
General de Política Interior y Administración Local, Sección
de Política Interior, Edificio Pignatelli, paseo María Agustín,
36, la resolución de sus respectivos expedientes.

En 'consecuencia, se les da ~or' notificados a todos los

efectos, significándoles que contra la misma podrá interponer-
se recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón, en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de .
su publicaCión, previa comunicación a este órgano adminis-
trati vo, en conformidad con lo establecido en el artíCQlo 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1995.~El Consejero de
Presidencia y, Relaciones Institucionales, Manuel, Giménez
Abad.

ANEXO

Expediente número 96/95. Peña Cultural y Recreativa
Salduba.

Expediente numero 97/95. G.N.B. Templarios.
Expediente número 126/95. La Luna Creciente,S. L.
Expediente número 135/95. Plaza, S. C.
Expediente número 163/95. Novebar, S. L.
Expediente número 173/95. José Luis Cantín Peña.
Expediente número 182/95. Benigno Checa Landázuri.
Expediente número 216/95. Argentina Giménez Vallés.
Expediente número 357/95. Juan Augusto Anjós.

NOTIFICACION de la Dirección General de Po-
lítica Interior y Administración Local, a los intere-
sados relacionados en anexo, de las resoluciones
sancionadoras recaídas en los expedientes que se
indican, por infracciones a la Ley 1/1992 sobre
Protecció,n de la Seguridad Ciudadana y Regla-
mento General de Policía de Espectáculos Públi-
cos y Actividades Recreativas.

No habiendo sido posible realizar la notificación de las
resoluciones sancionadoras por infracciones a la Ley 1/1992,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y Reglamento
General de Policía de Espectáculos P¡¡blicos y Actividades
Recreativas, recaídas contra las personas y en los expedientes
que se detallan en el anexo, procede su notificación conforme
determina el artículo' 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, y se hace constar quelos interesa-
dos tiene a su disposición en este Departamento, Dirección
General de Política Interior y Administración Local, Sección
de Política Interior, Edificio Pignatelli, paseo María Agustín,
36, la resolución de sus respectivos expedientes.
, En consecuencia, se les dfl pQr 'notificados a todos los
efectos, significándoles que contra la presente, resolución
podrán interponer recurso ordinario ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Presidencia y Relaciones Institucionales, en el plazo
de lin mes, a contar desde la fecha de su publicación. ,

Zaragoza, 12 de diciembre de 1995.~El Director General
de Política Interior y Administración Local, Ramón Salanova
Alcalde.

ANEXO

Expediente número 66/95. Desnivel Hostelera, S, ,A.
Expediente número 75/95. Antonio Romero Puyó.
Expediente número 76/95. Rafael Marquino Cambrón.
Expediente número 86/95. Luis Casali del Catillo.
Expediente número 88/95. Gascovi, S. A.
Expediente número95/95. Lucía SanzBautista.
Expediente número 98/95. María Teresa Meneses Femán-

dez ..
Expediente número 104/95. Munir Moh'd Onathur Seik.


